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DATOS GENERALES 

Número de acta 001 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección: Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia: Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar: 
MASCERCA Castilla, Carrera 65 N° 
100 - 123 Fecha: 25/07/2024 Hora 

Inicio: 
11:00 
a.m.

Hora 
Finalización: 

1:10 
p.m.

Actividad o 
tema: 

Construcción del Instrumento Anual de Gestión 
Comuna 5 – Castilla 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO 

Elaborado por: Carlos Andrés Torres Ruíz Convocada por: 
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Construir el instrumento anual de gestión para la Comuna 5 – Castilla por medio de un ejercicio 
participativo en el marco del programa de ejecución. 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 

Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1. Lectura orden del día 

2. Presentación de claridades técnicas y metodológicas 

3. Lectura del instrumento anual de gestión 

4. Definición de proyectos de continuidad 

5. Encuesta estrategias de seguimiento Secretaria de Participación Ciudadana SPC 

6. Cierre 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

1. Lectura orden del día: 
 
Siendo las 11:00 a.m. la Edilesa Gloria Amparo Rueda – Presidenta Junta Administradora Local JAL comuna 5 - Castilla, 
da el saludo de bienvenida a los asistentes de la reunión y pone en consideración el siguiente orden: 
a. Construcción del instrumento anual de gestión IAG por parte del Departamento Administrativo de Planeación 

DAP 
b. Proposiciones y varios 
Luego, los Ediles presentes aprueban el orden del día propuesto para la sesión extraordinaria de la junta 
administradora local JAL comuna 5 – Castilla. 
 
La señora Gloria Amparo Rueda – Presidenta Junta Administradora Local JAL comuna 5 – Castilla solicita a cada uno 
de los asistentes que se presente y poder así dar inicio a la sesión; las personas asistentes hacen parte de la 
administración distrital y la JAL y se presentan a continuación: 

• Fabián Mazo – Profesional Universitario DAP funcionario de la administración encargado de coordinar la 
estrategia territorial 

• Gustavo Mejía – Profesional Territorial DAP Comuna 5 – Castilla 

• Carlos A. Torres – Profesional Territorial DAP Comuna 8 – Villa Hermosa 

• Uriel Castrillón Masías – Profesional Universitario SPC 

• Gloria Giraldo – Dinamizador SPC Comuna 5 – Castilla 

• Gloria Amparo Rueda - Presidenta JAL 

• Kelly Johanna Casallas – Vicepresidenta 1 JAL 

• María Cecilia Gómez – Secretaria JAL 

• Alejandro Roncancio – Edil 
 
A continuación, el señor Gustavo Mejía – Profesional Territorial DAP comuna 5 realiza la lectura de las actividades a 
realizar en la presente sesión, así: 
a. Lectura del orden del día 
b. Presentación claridades técnicas y metodológicas 
c. Lectura del instrumento anual de gestión 
d. Definición de proyectos de continuidad 
e. Encuesta estrategias de seguimiento por parte de la Secretaria de Participación Ciudadana SPC 
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La señora Gloria Amparo Rueda - Presidenta JAL amablemente solicita al señor Gustavo Mejía – Profesional Territorial 
Comuna 5 – Castilla que le envíe por correo electrónico la presentación del IAG para ser compartido a los demás 
Ediles. 
 
2. Presentación de claridades técnicas y metodológicas: 
 
Posteriormente, el señor Gustavo Mejía – Profesional Territorial Comuna 5 – Castilla inicia con la presentación del 
IAG para la comuna 5 – Castilla, con el siguiente orden: 
 
A. Contexto normativo IAG: 
El señor Gustavo Mejía – Profesional Territorial DAP comuna 5 – Castilla realiza la lectura del marco normativo vigente 
aplicable al IAG, así: 
a. Ley 152 de 1994 – Ley Orgánica del Plan de Desarrollo 
b. Decreto Nacional 111 de 1996 – Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional 
c. Decreto 006 de 1998 – Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital 
d. Ley Estatutaria 1757 de 2015 – Ley Estatutaria de Participación Ciudadana 
e. Acuerdo 028 de 2017 – Sistema Distrital de Planeación 
f. Decreto 0473 de 2024 - Decreto Reglamentario de Planeación del Desarrollo Local y Presupuesto Participativo 
g. Artículo 46 del decreto 0473 de 2024 – Este artículo define la forma en que se edifica el IAG 
h. Tipos de proyectos y sus vigencias: proyectos de amplio alcance, proyectos de carácter estratégico u orientador, 

proyectos intercomunales o intercorregimentales, proyectos de continuidad 
i. Ruta anual del presupuesto participativo 
 
B. Artículo 46 – Decreto 0473 de 2024 PDL y PP: 
Se expone a los Ediles presentes las nuevas disposiciones que trae el decreto 0473 de 2024, indicando que la JAL 
podrá complementar la selección de las ideas de proyecto para la vigencia en curso y el DAP establecerá los tiempos 
y alcances de dicha complementación al instrumento de gestión anual de la vigencia en curso. 
 
C. Artículo 46 – Instrumento Anual de Gestión: 
Se presentan las herramientas que preceden al IAG, explicando sus vigencias y componentes así: Planes de Desarrollo 
Local – vigencia de 12 años, Programa de Ejecución – vigencia de 4 años y el Banco de Información de Proyectos 
Locales(herramienta de gestión para las comunidades administrada por el DAP); el IAG determinará 
participativamente para cada año cual será el camino de gestión de las ideas de proyecto, asignando los criterios de 
selección que son: ideas de proyecto del plan estratégico, los proyectos de continuidad del año anterior del plan 
estratégico, proyectos de amplio alcance, proyectos de carácter estratégico u orientador, proyectos intercomunales 
e intercorregimentales. 
 
D. Tipología de proyectos: 
Los tipos de proyectos que se pueden tener en el instrumento anual de gestión son las siguientes: 

• Proyectos de amplio alcance – son solicitados por la comunidad a través de la JAL - son proyectos de mayor 
impacto y alcance que puedan superar la vigencia y ejecutarse por fases – su vigencia es máximo de 3 periodos. 

• Proyectos de carácter estratégico u orientador – son una iniciativa de la Administración Distrital – son producto 
del Plan de Desarrollo Distrital PDD y conducen a la ruta de presupuesto participativo – tienen una vigencia 
máxima de un periodo 
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• Proyectos intercomunales o intercorregimentales – son una iniciativa de la Administración Distrital - son 
proyectos que impacten a más de una comuna o corregimiento - tienen una vigencia máxima de un periodo; por 
el momento no existen ideas de proyecto de este tipo para el territorio comuna 5 - Castilla 

• Proyectos de continuidad – son definidos por la JAL – son proyectos cuyas ideas de proyecto se encuentran en el 
programa de ejecución y fueron priorizadas en el año inmediatamente anterior - tienen una vigencia máxima de 
un periodo 

 
La señora Gloria Amparo Rueda - Presidenta JAL pregunta: ¿Me pueden explicar más a fondo que son proyectos de 
carácter estratégico u orientador? La respuesta por parte del señor Fabián Mazo – Profesional Universitario DAP 
funcionario de la administración encargado de coordinar la estrategia territorial es: “Ahora que pasemos a leer el IAG 
los explicaremos, pero puedo decirte lo siguiente, son proyectos definidos por la Administración Distrital y están 
vinculados al Plan de Desarrollo Local PDL; adicionalmente cuando se realizaron los encuentros territoriales en el 
mes de febrero se recogieron iniciativas de la comunidad que quedaron plasmadas en el Plan de Desarrollo Distrital 
PDD; con todos estos insumos el Comité Estratégico de Proyectos definió las ideas de proyecto de carácter estratégico 
u orientador y que se encuentren en sintonía con los proyectos del PDL; para la comuna 5 – Castilla se han definido 
4 proyectos que más adelante los presentaremos, así como a que pilar del PDD están vinculados, que componente y 
programa del PDD les aplica y su descripción como tal”. 
 
E. Fases de la ruta anual del presupuesto participativo: 
La Fase I: Planeación Participativa inicia con la definición de los instrumentos de planeación que permite realizar una 
selección inicial de los proyectos que serán determinados en la construcción del IAG; luego las dependencias 
proceden a documentar las ideas de proyecto y fijan los mínimos operativos de manera que se tengan cuando se 
inicie la jornada de recolección de insumos; a partir de ello, las dependencias formulan los proyectos y se continua 
con la jornada de difusión de los proyectos establecidos, finalizando con la construcción de la matriz tarjetón. 
Finalmente, se procede con la Fase II: Priorización Participativa donde la comunidad prioriza en el tarjetón las ideas 
de proyecto que serán ejecutadas en la próxima vigencia. 
 
F. Cronograma año 2024 de la ruta anual del presupuesto participativo: 
Se comunican las fechas establecidas para la ruta anual del presupuesto participativo de la siguiente manera: 

• Instrumento anual de gestión: máximo hasta el 02 de agosto de 2024 

• Documentar ideas de proyecto por parte de las dependencias: 1 semana después del 02 de agosto de 2024 

• Jornadas de recolección de insumos: desde el 02 de agosto hasta el 30 de agosto de 2024 

• Formulación de proyectos por parte de las dependencias involucradas: máximo hasta el 11 de septiembre de 
2024 

• Jornada de difusión de proyectos: máximo hasta el 11 de octubre de 2024 

• Elaboración del matriz tarjetón por parte de la Secretaria de Participación Ciudadana: máximo hasta el 15 de 
octubre de 2024 

• Alistamiento y definición de la metodología para la jornada de priorización: entre el 15 al 21 de octubre de 2024 

• Comunicación y pedagogía de los proyectos que serán priorizados por la comunidad: del 21 al 28 de octubre de 
2024 

• Jornada de priorización – votación ciudadana: 17 de noviembre de 2024 

• Ajustes al plan de inversión: del 18 al 20 de noviembre 
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El señor Gustavo Mejía – Profesional Territorial DAP comuna 5 – Castilla informa a los Ediles presentes que toda esta 
información se envió a través de un oficio dirigido al correo electrónico de la JAL comuna 5 – Castilla. 
 
El señor Fabián Mazo – Profesional Universitario DAP funcionario de la administración encargado de coordinar la 
estrategia territorial explica a los Ediles que las dependencias establecen un mínimo operativo que no está dado en 
dinero sino en cantidades como unidad de medida o una cantidad de beneficiarios o una definición de acciones 
específicas (actividades) y que dichas cantidades sirve a las dependencias para definir sus ideas de proyecto que 
presentara ante las comunidades y hacen viable la ejecución del proyecto como tal. 
 
3. Lectura del instrumento anual de gestión: 
 
El señor Gustavo Mejía – Profesional Territorial DAP comuna 5 – Castilla presenta a los Ediles el IAG, indicando los 
tipos de proyectos que lo conforman como lo son: proyectos año 2025, proyectos de carácter estratégico u 
orientador, proyectos de continuidad y proyectos de amplio alcance. 
 
A. Proyectos año 2025: 
A continuación, se presentan los proyectos (9 en total) que ya tienen una viabilidad por presupuesto participativo: 

• Código: 5.1.3.1.1 – Idea de proyecto: Fortalecimiento y ampliación de cobertura en rehabilitación y capacitación 
para la población con discapacidad y cuidadores de la comuna 5 

• Código: 5.6.2.2.2 – Idea de proyecto: Fortalecimiento de los semilleros infantiles, de adolescentes y jóvenes para 
la formación sociopolítica y en control social 

• Código: 5.6.1.1.2 – Idea de proyecto: Formación y capacitación a organizaciones sociales y comunitarias 

• Código: 5.5.1.1.5 – Idea de proyecto: Formación, participación y movilización para la incidencia política en el 
territorio 

• Código: 5.1.4.3.2 – Idea de proyecto: Acceso y permanencia a la educación superior mediante el Fondo Camino 
a la Educación superior y Convenios directos con las IES del Municipio de Medellín con auxilio de sostenimiento 
para población, con especial énfasis en las mujeres, LGBTI, Afrodescendientes y jóvenes de la Comuna 5 - Castilla 

• Código: 5.1.1.2.3 – Idea de proyecto: Aumento de cobertura en los programan de intervención en Salud Visual 
sin rango de edades, con especial énfasis en población con discapacidad 

• Código: 5.3.1.2.2 – Idea de proyecto: Educación para la cultura ambiental de la Comuna 5 - Castilla 
fortalecimiento de la educación ambiental y manejo Integral del recurso hídrico en la Comuna 5 - Castilla 

• Código: 5.5.1.3.1 – Idea de proyecto: Escuela para la paz con equidad de género intergeneracional 

• Código: 5.4.1.2.1 – Idea de proyecto: Mejoramiento y mantenimiento de la señalización del sistema vial y el 
alumbrado público 

 
Las ideas de proyecto que no son viables con recurso de presupuesto participativo (4 en total), por lo tanto, no es 
posible incluirlas en tarjetón para ser priorizado por la comunidad, son las siguientes: 

• Código: 5.3.1.4.3 – Idea de proyecto: Evaluación, atención y mantenimiento correctivo del Sistema de 
Alcantarillado existente en la Comuna 5 - Castilla 

• Código: 5.4.1.1.2 – Idea de proyecto: Formalización y control normativo por la invasión de espacios públicos 
dirigido a comerciantes y actividades productivas 

• Código: 5.2.3.1.5 – Idea de proyecto: Creación de unidades de emprendimiento de la población y cuidadores, 
articuladas con las empresas de la ciudad 
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• Código: 5.2.3.1.3 – Idea de proyecto: Diseñar, crear e Implementar plataforma digital para la comercialización 
de los productos y servicios de los emprendedores y empresarios de la comuna 5 - Castilla 

 
B. Proyectos de carácter estratégico u orientador: 
Antes de continuar con la lectura de los proyectos de carácter estratégico u orientador, la señora Gloria Amparo 
Rueda - Presidenta JAL pregunta: ¿Lo proyectos de carácter estratégico u orientador deben estar en la matriz tarjetón 
o nosotros como JAL las podemos eliminar? La respuesta por parte del señor Fabián Mazo – Profesional Universitario 
DAP funcionario de la administración encargado de coordinar la estrategia territorial es: “Estos proyectos van al 
tarjetón y a la jornada de recolección de insumos, allí se les asigna por parte de la dependencia los mínimos 
operativos; si la JAL le parece que no son adecuados, pueden movilizar a la comunidad para que no lo priorice en la 
jornada de priorización”. 
 
Las ideas de proyecto de carácter estratégico u orientador propuestas por la Administración Distrital para la 
comunidad, son las siguientes: 

• Código: 5.2.1.1.2 – Pilar del PDD al que apunta: 1. Creemos en la educación y en las oportunidades para el 
bienestar económico – Proyecto: Fortalecimiento en habilidades digitales y audiovisuales – Idea de proyecto: 
Diseñar, crear e Implementar plataforma digital para la comercialización de los productos y servicios de los 
emprendedores y empresarios de la comuna s – Castilla 

• Código: 5.1.1.4.3 – Pilar del PDD al que apunta: 2. Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 
– Proyecto: Apoyo nutricional para población vulnerable – Idea de proyecto: Definición e implementación de 
estrategias Intersectoriales orientadas a la seguridad alimentaria y nutricional de familias y personas en situación 
de vulnerabilidad, con especial énfasis en niños, niñas y adolescentes y mujeres cabeza de hogar de la comuna 5 
Castilla 

• Código: 5.4.1.2.1 – Pilar del PDD al que apunta: 4. Creemos en la infraestructura para el desarrollo – Proyecto: 
Construcción y mejoramiento de vías y obras complementarias – Idea de proyecto: Mejoramiento y 
mantenimiento de la señalización del sistema vial y el alumbrado público 

• Código: 5.3.1.2.3 – Pilar del PDD al que apunta: 1. Creemos en la educación y en las oportunidades para el 
bienestar económico – Proyecto: Centros para la cultura y el deporte con uso multipropósito – Idea de proyecto: 
Promoción de la cultura ambiental a través de un proyecto cultural y de recreo-deportes en sensibilización en 
MIRS (Manejo Integral de Residuos Sólidos). En los cuatro nodos de la comuna 5 – Castilla 

 
C. Proyectos de continuidad: 
El señor Fabián Mazo – Profesional Universitario DAP funcionario de la administración encargado de coordinar la 
estrategia territorial explica a los Ediles que desde el DAP se propone para la JAL comuna 5 – Castilla para que tengan 
en cuenta como ideas de proyecto por continuidad, esto debido a que son las ideas de proyecto que se han venido 
ejecutando hace varios años, también porque son las ideas de proyecto que generan procesos de continuidad 
efectivamente y adicionalmente en el marco del decreto 0146 de 2017 se aplicaba el concepto Garantías de Derecho; 
tales ideas de proyecto son las siguientes:  
a) Código: 5.1.4.3.2 – Idea de proyecto: Acceso y permanencia a la educación superior mediante el Fondo Camino 

a la Educación superior y Convenios directos con las IES del Municipio de Medellín con auxilio de sostenimiento 
para población, con especial énfasis en las mujeres, LGBTI, Afrodescendientes y jóvenes de la Comuna 5 – Castilla 

b) Código: 51.3.2.2 – Idea de proyecto: Ampliación de cobertura de los apoyos económicos para la población adulto 
mayor 
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Aquí por decisión de los Ediles presentes se elimina la idea de proyecto código 5.1.4.3.2 - Acceso y permanencia a la 
educación superior mediante el Fondo Camino a la Educación superior y Convenios directos con las IES del Municipio 
de Medellín con auxilio de sostenimiento para población, con especial énfasis en las mujeres, LGBTI, 
Afrodescendientes y jóvenes de la Comuna 5 – Castilla, debido a que ya se encuentra definida en las ideas de proyecto 
año 2025, presentadas anteriormente. 
 
La señora Gloria Amparo Rueda - Presidenta JAL indica a los asistentes que por respeto a los Ediles ausentes en la 
sesión (Marcela Carvajal, Carlos Mario Osorio y Camilo Cruz) propone aplazar la votación de las ideas de proyecto 
por continuidad con el propósito de poder validar con los Ediles ausentes que se tengan en cuenta para continuidad 
ideas de proyecto para los temas de cultura, salud y adulto mayor; por lo tanto sugiere que se realice en una nueva 
sesión extraordinaria convocada para el próximo jueves 01 de agosto de 2024 a las 11:00 a.m. en las instalaciones de 
la JAL comuna 5 – Castilla MASCERCA Castilla, Carrera 65 N° 100 – 123. 
 
4. Definición de proyectos de continuidad: 
 
Durante la ejecución de la presente sesión, no se desarrolló este numeral. Por decisión de los Ediles se programa 
para el 01 de agosto de 2024, en las instalaciones del MASCERCA Castilla, Carrera 65 N° 100 – 123, iniciando a la 
11:00 a.m. 
 
5. Encuesta estrategias de seguimiento Secretaria de Participación Ciudadana SPC: 
 
El señor Uriel Castrillón Masías – Profesional Universitario SPC solicita a los Ediles presentes en la sesión, el 
diligenciamiento de la encuesta de seguimiento que permite conocer la percepción frente al ejercicio realizado en la 
construcción del IAG y también conocer la adherencia del conocimiento frente a la ruta anual de presupuesto 
participativo. 
 
6. Cierre: 
 
Se deja registrado en la presente acta que los Ediles Marcela Carvajal, Carlos Mario Osorio y Camilo Cruz, no asistieron 
a la sesión extraordinaria realizada el día de hoy. 
 
Siendo las 1:10 p.m. la señora Gloria Amparo Rueda – Presidenta JAL da por terminado la sesión extraordinaria para 
la construcción del IAG comuna 5 – Castilla. 
  

CONCLUSIONES 

1 
Cumplimiento parcial del objetivo de la sesión extraordinaria, definir las ideas de proyecto por continuidad 
periodo 2025 para la comuna 5 - Castilla  

2 
Debido a que 3 de los 7 Ediles que conforman la JAL comuna 5 – Castilla no asistieron a la sesión, se toma la 
decisión de citar a una segunda sesión extraordinaria para priorizar las ideas de proyecto por continuidad para 
ser priorizados por la comunidad 

3 
Como resultado de la presente sesión las ideas de proyecto según su clasificación aprobadas por la JAL comuna 
5 – Castilla son: 9 ideas de proyecto año 2025, 4 ideas de proyecto de carácter estratégico u orientador y 1 
ideas de proyecto por continuidad 

DOCUMENTOS ANEXOS 
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1 FO-GINF-014 Listado de Asistencia – Actividades Externas (AsC5_250724_IAGExt) 

2 FO-GINF-012 Asistencia a reuniones, Eventos y Capacitaciones (AsC5_250724_IAGint) 

3 Presentación IAG (formato PDF) 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

Enviar a la señora Gloria Amparo Rueda – Presidenta 
JAL la presentación del IAG en formato PDF 

Gustavo Mejía – Profesional 
Territorial Comuna 5 – Castilla 

01/08/2024 

Definir para la próxima sesión extraordinaria de la 
JAL comuna 5 – Castilla las ideas de proyecto por 
continuidad, así como las fechas y lugares para la 
realización de las jornadas de recolección de insumos 
y difusión de proyectos 

JAL comuna 5 - Castilla 01/08/2024 

 

 
 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 26/07/2024 
 
 
 

 
 
Carlos Andrés Torres Ruíz 
Profesional Territorial DAP Comuna 8 – Villa Hermosa 
Departamento Administrativo de Planeación 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 
Lugar: MASCERCA Castilla carrera 65 N° 100 – 123; fecha: 01 de agosto de2024; 
hora: 11:00 a.m. 


